
2020-00164-00 
MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO 

1 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Auto de Sustanciación  

Santiago de Cali, abril veinte (20) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la solicitud de información realizada a través del correo institucional del 

Despacho por el apoderado judicial de la parte actora y una vez verificado el contenido de las 

publicaciones realizadas, se observa que las mismas cumplen con el requerimiento realizado 

por el Despacho en providencia del 27 de noviembre pasado, pues se acredita la publicación 

del emplazamiento del presunto desaparecido Edwin Pachajoa García tanto en el diario El 

Espectador como en la radiodifusora Univalle Estéreo y el diario Occidente. 

 

Deberá el togado entonces tener en cuenta las exigencias del numeral 2° del artículo 97 del 

C.C., que dispone que tales publicaciones deberán realizarse por lo menos en tres ocasiones 

debiendo correr más de cuatro (4) meses entre cada citación.  

 

Por lo anterior, el juzgado; 

  

RESUELVE: 

 

1. INCORPORAR al expediente para que obre, consten y surtan el respectivo efecto 

dentro del presente asunto, la documentación allegada a través del corre institucional del 

Despacho por el apoderado judicial de la parte actora. 

 

2. INDICAR al apoderado judicial de la parte actora que a efectos de continuar con el 

trámite del proceso y una vez vencido el término respectivo, deberá allegar la segunda de las 

publicaciones ordenadas por el Despacho en el numeral 1° del auto de fecha 27 de noviembre 

del año 2020 aclarado en providencia del 11 de diciembre del mismo año, para lo cual la parte 

actora igualmente se servirá acompañar publicación de los emplazamientos del desaparecido 

debidamente escaneadas en formato PDF para que por la Secretaría de este Despacho 

judicial se pueda dar cumplimiento a la inclusión en el registro de personas emplazadas tal 

como lo dispone el artículo 10° del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

NOTIFÍQUESE,  

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES  

JUEZ  
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JUEZ  - JUZGADO 006 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 

CAUCA 
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